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Acta

29 de enero de 2025Fecha Inicio

En Bogotá D.C, a los 29 días del mes de enero de 2025, El interventor y el Supervisor del contrato que a continuación

se señalan, éste último en representación del Instituto para la economía Social, acordaron suscribir el acta de iniciación,

tal como lo dispone el contrato CO1.PCCNTR.7162568, iniciando su ejecución a partir de la fecha.

Justificación

Información Contratista

901463604-3Contratista IdentificaciónCLEMENTE ALFREDO BUITRAGO SAS

CR 13 63 39Dirección

3125619244Teléfono

civilcoempresarial@gmail.comDirección Electronica

Información Contrato

Soporte 7162568 de fecha 23 de diciembre de 2024

Contratos No.800 de fecha 23 de diciembre de 2024

Consultoría en interventoríaTipología

Valor Contrato $ 314.215.530,00 

Duración  240 dias                     

Fecha de vencimiento   28 de septiembre de 2025

BS 49 REALIZAR LA INTERVENTORIA TECNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, LEGAL Y SOCIO AMBIENTAL AL 

CONTRATO QUE RESULTE DE LA ADJUDICACIÓN DE LA LICITACIÓN PÚBLICA IPES CUYO OBJETO ES EJECUTAR 

BAJO LA MODALIDAD DE PRECIOS UNITARIOS FIJOS SIN FÓRMULA DE REAJUSTE LAS OBRAS DE REFORZAMIENTO 

ESTRUCTURAL ETAPAS 1 Y 2 DE LA PLAZA DISTRITAL DE MERCADO TRINIDAD GALÁN DEL INSTITUTO PARA LA 

ECONOMÍA SOCIAL”.

Objeto

SupervisorContratista

ADRIANA VILLAMIZAR NAVARROCLEMENTE ALFREDO BUITRAGO SAS

Identificación: 901463604-3 Subdirector(a)

Subdireccion de Diseño y Analisis Estrategico
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